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I. INTRODUCCIÓN

11 de Julio de 1978

San Carlos de la Rapita

(Tarragona)
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El día 11 de julio de 1978,

aproximadamente a las 14:30

horas, se produjo un

accidente durante el

transporte de mercancías

peligrosas con una serie de

incendios y explosiones que

produjeron 215 muertos,

numerosos heridos y la

destrucción casi completa de

parte de un camping situado

en sus proximidades.
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22 de Junio de 2002

Tivissa

(Tarragona)

El 22 de junio de 2002, a las 13:30 aproximadamente, un camión cisterna

cargado con gas natural licuado (GNL) sufre un accidente de tráfico al perder el

control en una curva, con resultado de salida de vía, vuelco y choque sin que

medie ningún otro vehículo. A raíz del accidente, el conductor de la cisterna

resulta muerto y hay varios heridos de diversa consideración, entre ellos una

mujer (que se encontraba a unos 200 metros del camión) con quemaduras de

segundo grado en un brazo y 2 policías que estaban evacuando a los

ocupantes de los coches parados junto al lugar.
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ACCIDENTES CON MERCANCÍAS PELIGROSAS IMPLICADAS

(España)

Fuente: Ministerio de Fomento
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ACCIDENTES CON MERCANCÍAS PELIGROSAS IMPLICADAS

(España, año 2006)

Fuente: Ministerio de Fomento
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MERCANCÍAS PELIGROSAS TRANSPORTADAS EN ESPAÑA

(carretera y ferrocarril, año 2005)

Fuente: Ministerio de Fomento

millones Tm %

LÍQUIDOS INFLAMABLES 753,7 74,4

MATERIAS CORROSIVAS 118,7 11,7

MATERIAS PELIGROSAS DIVERSAS 81,1 8,0

GASES 36,2 3,6

MATERIAS TÓXICAS 10,2 1,0

MATERIAS COMBURENTES 8,2 0,8

OTROS 5,3 0,5
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ACCIDENTES CON MERCANCÍAS PELIGROSAS IMPLICADAS

(España, año 2005)

Fuente: Ministerio de Fomento
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La legislación de seguridad en el transporte de

mercancías peligrosas proviene de la Organización de

Naciones Unidas.

Un comité de expertos en el transporte editó en su día

(desde entonces está en constante revisión y

actualización) las ñRecomendacionesrelativas al

transporte de mercancías peligrosasò,también

conocido como ñlibronaranjaò.
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NACIONES 

UNIDAS

CONSEJO 

ECONÓMICO 

Y SOCIAL

COMISIÓN ECONÓMICA 

PARA EUROPA

COMITÉ DEL 

TRANSPORTE INTERIOR

Grupo de trabajo para el transporte 

de mercancías peligrosas (WP.15)

CARRETERA

(ADR)

EUROPA

FERROCARRIL

(RID)

EUROPA

MAR

(IMO-IMDG)

GENERAL

AIRE

(OACI-IATA)

GENERAL

VIA FLUVIAL

(ADN)

EUROPA

RECOMENDACION PREPARADAS POR EL COMITE DE EXPERTOS DE LA ONU

LIBRO NARANJA
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A partir de ese libro naranja, distintas organizaciones internacionales

han editado unos códigos o reglamentos en función del modo de

transporte. Son:

VADR: Acuerdo europeo sobre transporte internacional de mercancías

peligrosas por carretera (Comisión Económica de las Naciones Unidas

para Europa)

VRID: Reglamento para el transporte ferroviario internacional de

mercancías peligrosas (Organización intergubernamental para los

transportes ferroviarios internacionales, OTIF)

VIMDG: Código marítimo internacional de mercancías peligrosas

(Organización Marítima Internacional, OMI)

VIATA: Instrucciones relativas a la seguridad del transporte aéreo de

mercancías peligrosas (Organización de la Aviación Civil Internacional,

OACI)

II. MARCO NORMATIVO
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ACUERDO

PROTOCOLO DE FIRMA

ANEJO A

Parte 1. Disposiciones generales

Parte 2. Clasificación

Parte 3. Lista de mercancías peligrosas

Parte 4. Utilización de embalajes y cisternas

Parte 5. Procedimientos de expedición

Parte 6. Construcción de embalajes y cisternas

Parte 7. Condiciones de transporte, carga, descarga y manipulación

ANEJO B

Parte 8. Tripulación, equipamiento y explotación de vehículos

Parte 9. Construcción y aprobación de vehículos

ADR 2009
ACUERDO ENTRE PAÍSES PARA REGULAR LA EXPEDICIÓN, CARGA, TRANSPORTE

Y DESCARGA DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR CARRETERA
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ADR 2009

Países firmantes 43

Albania, Alemania, Austria, Azerbaiyán, Bélgica, Bielorusia, Bosnia-

Herzegovina, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia,

Eslovenia, España, Estonia, Macedonia, Rusia, Finlandia, Francia,

Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Kazajstán, Letonia, Liechtenstein,

Lituania, Luxemburgo, Malta, Marruecos, Moldavia, Montenegro,

Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, Republica

Checa, Rumania, Serbia, Suecia, Suiza y Ucrania.
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Código de circulación, Ley de seguridad 

vial, Ley de Ordenación de los Transportes 

Terrestres, Restricciones de circulación, 

Reglamento de conductores, etc.

GENERAL

MERCANCÍAS PELIGROSAS ïTRANSPORTE

R.D. 551/2006 por el que se regulan las operaciones de transporte de 

mercancías peligrosas por carretera en territorio español (Directiva 

Europea)

R.D. 1256/2003 Autoridades competentes en transporte de MMPP

Resolución 21.11.2005 inspección y control transportes de MMPP

REGLAMENTACIÓN DE TRANSPORTE EN ESPAÑA

II. MARCO NORMATIVO



HAZOP

MERCANCÍAS PELIGROSAS ïCONSEJEROS DE SEGURIDAD

R.D. 1566/99 sobre los Consejeros de Seguridad (Directiva Europea)

Orden 605/2004 capacitación de los Consejeros de Seguridad

Orden FOM/2924/2006 contenido mínimo del Informe Anual

MERCANCÍAS PELIGROSAS ïEMERGENCIAS

R.D. 387/1996 Directriz básica de Protección Civil ante el 

riesgo de accidentes en transportes de MMPP

Resolución 29.03.2006 Teléfonos para notificar emergencias

MERCANCÍAS PELIGROSAS- REGLAMENTACION 

COMPLEMENTARIA

R.D. 952/1997 sobre residuos tóxicos y peligrosos

R.D. 277/2005 Reglamento de explosivos

REGLAMENTACIÓN DE TRANSPORTE EN ESPAÑA
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CONCEPTOS BÁSICOS 

Sustancia que presenta un riesgo potencial para la salud

de las personas, medio ambiente o para los bienes

(materiales)

Sustancia peligrosa

Cuando se transportan se denominan 

MERCANCÍAS PELIGROSAS

Materias y objetos cuyo transporte está prohibido según 

el ADR o autorizado únicamente en las condiciones que 

éste prevé

III. IDENTIFICACIÓN DE MMPP Y RIESGOS 

ASOCIADOS
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Materias, disoluciones, mezclas u objetos que no pueden ser

utilizados tal cual, pero que son transportados para ser

retirados, depositados en un vertedero o eliminados por

incineración u otro método

Residuos 

CONCEPTOS BÁSICOS 
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El cambio de lugar de las MM.PP., incluidas las paradas

necesarias para las condiciones de transporte, incluida la

estancia de las MM.PP. en los vehículos necesaria por las

condiciones de tráfico antes, durante y después del

cambio de lugar

ü No se incluyen los transportes efectuados

íntegramente dentro del perímetro de un

recinto cerrado

CONCEPTOS BÁSICOS 

Están consideradas como operaciones de transporte

las actividades de carga y descarga de las mercancías

en los vehículos

Transporte de mercancías peligrosas
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